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Señores 

Juzgado Segundo Administrativo Oral de Barranquilla 
L.       C. 

 
 

ASUNTO: MEMORIAL SOLICITUD CERTIFICACION DE PROCESO RAD: 

00119-2020 REPARACION DIRECTA 
 

ZAMIRA DEL CARMEN NAVARRO OSPINO, mayor y vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como 
apoderado, de la parte demandante en el proceso dé la referencia, 
comedidamente solicito a usted; expedirme una certificación a mi costa, 

relativa a los siguientes aspectos: 

1. Si en su despacho cursa el proceso de JUAN CARLOS FONTALVO 
PIZARRO contra AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS 

2. Si en el mencionado proceso se reconoció como apoderado de la parte 

demandante a la Doctora ZAMIRA DEL CARMEN NAVARRO OSPINO en 
calidad de apoderada sustituta, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 22.978.373 expedida en Majagual, y Con tarjeta profesional número 

121.036 del C. S. de la J. 

3. La fecha de inicio del referido proceso y la fecha final del estado actual o 
en su defecto hasta su culminación en este despacho. 

4. Si la providencia mediante la cual se le reconoció personería se encuentra 

ejecutoriada. Fundo esta solicitud en lo preceptuado por el 
artículo 115 del Código General del Proceso. 
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El siguiente tiene la finalidad de acreditar la experiencia en el área del 

litigio. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 
 


